
Se  suspende  la  asamblea  en
Luqueño

“Hacer
lugar, a la medida cautelar solicitada en estos autos por el
Abogado Omar
Mazacotte Ruiz en nombre y representación del señor Celso
Cáceres Rojas,
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presidente del club Sportivo Luqueño, por imperio del Art. 692
del C. P. C., en
el  sentido  de  suspender  el  proceso  electoral,  ínterin  se
sustente el presente
juicio” describe una parte de la resolución de la Justicia
Electoral.

De
esta  manera  se  judicializa  el  acto  asambleario,  donde  el
Síndico tenía previsto
brindar un informe de la situación administrativa del club,
atendiendo que la
directiva esta acéfala por la renuncia masiva de sus miembros
desde hace dos
meses aproximadamente.


